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La providencia anterior se notifica por estado 
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\AA-4  
LEONEL FERNAN O GIRALDO R 

El Juez, 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL 
HOY 005 TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

lbagué - Tolima, Julio Veintinueve de Dos Mil Veintidós 

Radicación: 	005-2020-00461-00. 
Demandante: ISRAEL DÍAZ 
Demandado: HAROLD EFREN RUBIO ALDANA 

Téngase por contestada la demanda por parte del demandado 
HAROLD EFREN RUBIO ALDANA, quien lo hace en causa propia por tratarse de 
un proceso de mínima cuantía. 

La demandada DIGNORIS JOHANA CARVAJAL HERNANDEZ, actúa 
en causa propia por tratarse de un proceso de mínima cuantía. 

En firme este proveído regresen las diligencias al despacho para los 
fines legales pertinentes. 
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